
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, treinta y uno (31)*de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2017-00338-00 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Maricela Arango Salgado y otros 
DEMANDADO: Servicios Especiales de Salud y Nueva EPS 
LLAMADOS EN GARANTÍA: Allianz Seguros 

Se deja constancia que la demanda se notificó por medios electrónicos el 22 de febrero de 

2018, que los 25 dias dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcuPiéron entre el 23 !. 
C•17 

de febrero y el 6 de abril de 2018, que el término de 30 días de qué,  disponían las partes • , 
(Y' para contestar la demanda transcurrió entre el 9 de abril y el 224:le mayo de 2018, que el 

tt.'" 
término para reformar la demanda transcurrió entre el 23 detgayo y el 6 de junio de 2018; 

que no se presentó reforma a la demanda por parte de lastemaridante y las demandadas 

contestaron de manera oportuna proponiendo excepaonesiy formulando llamamiento en 
/ 

garantia el cual fue admitido mediante auto.•que Cs'e notificil»,a la vinculada por medios , 
ty 	./ .1.0" 

electrónicos el 22 de marzo de 2019,,Ppr lo-que los ouince días de que disponian las 

aseguradoras para contestar el Ilamanantó•iirtriscurrió‘eríTre el 26 de Marzo y el 22 de abril 
'1 " 	' 

.•de 2019 y que la llamada en garántiatse pronunció de manera oportuna proponiendo • 
;.; 

excepciones. 	 Zsii•-** is7t < . 

Agotados los términos procesa▪  le▪  s descritos, en la fecha, se fija el traslado de las . 

excepciones formula-das oportunamente con la contestación de la demanda y del , 
• 

llamamiento eni.garta:iasí: 

Servidos Especiales de Salud: ff. 58 a 99 C1. 

- 	Nueva EPS: ff. 463 a 475 C 1.2, 

Allian2"Seguros:_ff. 521 3538 C 1.3. 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 1,2 

y 5 de agosto de 2019. 

JULIANA C RDONA R STREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2017-00417-00 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Jeny Milena Montes Gaviria y otros 
DEMANDADO: Municipio de Manizales, Cafesalud EPS, Hospital Infantil Universitario de 
Manizales, Departamento de Caldas y Dirección Territorial de Salud de Caldas 
LLAMADOS EN GARANTIA: Liberty Seguros, La Previsora, Allianz Seguros 

Se deja constancia que la demandase notificó al último demandado por medios electrónicos 
vi  

el 6 de noviembre de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del CPACA 

transcurrieron entre el 7 de noviembre y el 12 de diciembre de 2018,>..- que el término de 30 

/• dias de que disponían las partes para contestar la demanda), ranscurrió entre el 13 de 

diciembre de 2018 y el 15 de febrero de 2019, que el ténfino para reformar la demanda ' 

transcurrió entre el 18 de febrero y el 1 de marzo de 2011 que noise presentó reforma a la 
1/41 	v`t.0  

demanda por parte de la demandante y las demandadas contestaron de manera oportuna 
.:.)` 

proponiendo excepciones y formulando -.11amamiento* ermarantía el cual fue admitido • 
9> Cr 	• O 

mediante auto que se notificó a las vi
\-  nculadaslpor mé,dios electrónicos el 2 de mayo de 

\4".  
2019, por lo que los quince días 'de que disporan°.-.1as aseguradoras para contestar el 

\— 
llamamiento transcurrió entre e3 y el 24 de mayeDde 2019, advirtiendo que el 23 de mayo 

hubo suspensión de términos por paro:  júdiCial y que las llamadas en garantía se 
1/4—• 

pronunciaron de manera oportuna proponiéñdo excepciones. 

t.,  
Agotados los términos;.procesáies descritos, en la fecha, se fija el traslado de las 

excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía,,así: 

ar 
Dirección TerritoriaLde Salud de Caldas: ff. 219 a 224 C1.1. 

- 	Hospital Infantil: ff. 271 a 295 C 1.1. 

- 	Cafesalud: ff. 786 a 797 C 1.3. 

- 	Municipio de Manizales: ff. 798 a 802 C 1.3. 

- 	Departamento de Caldas: ff. 823 á 832 C 1.3. 

- 	La Previsora: ff. 863 a 874 C 1.3. 

Allianz Seguros: ff. 890 a 910 C 1.3. 

Liberty Seguros: ff. 914 a 930 C 1.3. 

Conforme al parágrafo 2 del articulo 175 del C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 1,2 

y 5 de agosto de 2019. 

JULIANA ARDONA ESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2017-00467-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: María Elicenia Delgado de Arredondo 
DEMANDADO: Hospital de Caldas 

Se-deja constancia que la demanda se notificó por medios electrónicos el 7 de mayo de: 

2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrieron entre el 8 de 
r> 

mayo y el 14 de junio de 2018, que el término de 30 días de que disponían las partes para / 
contestar la demanda transcurrió entre el 15 de junio y el 30 de julio.dé 2018, que el término"' 

para reformar la demanda transcurrió entre el 31 de julio y el 14e agosto de 2018; que no 

se presentó reforma a la demanda por parte de la demandante y la demandada contestó 

de manera oportuna proponiendo excepciones. 

Agotados los términos procesales descritos,' eriN;la fecha,4e fija el traslado de las 

excepciones formuladas oportunamente con la /contestación de la demanda y del , 

llamamiento en garantía, así: 	 "r" 

c ¿' '  
- 	Hospital de Caldas: ff. 55 a 95'C1. 

Conforme al parágrafo 2 del articulo 175.de1t.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 1,2'  

y 5 de agosto de 20199 S' 

.1* 

TREPO C- JULIÁNA C 
" 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2017-00512-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Octavio Hurtado Castillo 
DEMANDADO: UGPP 
LLAMADOS EN GARANTÍA: Registraduría Nacional del Estado Civil 

Se deja constancia que la demanda se notificó por medios electrónicos el 3 de mayo de 

2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrIon entre el 4 de 

mayo y el 12 de junio de 2018, que el término de 30 dias de que dispbnianlas partes para 
z 

contestar la demanda transcurrió entre el 13 de junio y el 26 de julio de 2018, que el término 
ost7 • 

para reformar la demanda transcurrió entre el 27 de julio y el 1 94:1e2agosto de 2018; que no,  
' 

se presentó reforma a la demanda por parte de la demandantety la demandada contestó 
/- 

de manera oportuna proponiendo excepciones y formulando Ilamamiénto en garantía el cual 
-S is  ;;S? 

fue admitido mediante auto que se notificó Va vinculada pormedios electrónicos el 2 de 
. 	 04  

mayo de 2019, por lo que los quince diasclé-qu, ,e'disponianilas aseguradoras para contestar 

el llamamiento transcurrió entre el 3 y,.11,241de.mayo de12019, advirtiendo que el 23 de mayo , 

hubo suspensión de términos por.páro;judicial y gue la llamada en garantía se pronunció 

de manera oportuna proponiendo excepciones:. 

Agotados los términos procesales descritos, en la fecha, se fija el traslado de las 

excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la demanda y del 
si - 

llamamiento en;garaltia,t[asi: 

t.:11/ 
UGPP: ff. Y47 .a 170 C1. , 

Registraduría Nacionabff. 185 a 191 C 1. 

Conforme al parágrafo 2 del articulo 175 del C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 1, 2 

y 5 de agosto de 2019. 

JULIANACRDONA RSTREPO 

ecretaria 
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